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Sr./a. Director/a:  

Con motivo de la implantación de la aplicación para visualización de la nómina y certificados del IRPF, se le 

adjunta una información genérica para que sea transmitida a los trabajadores del centro que dirige. 

 

Información de interés para los trabajadores de la Comunidad de Madrid respecto al uso de la nueva 

aplicación ASES (Autoservicio del Empleado Público) 

Tal y como conocerá, la Comunidad de Madrid ha puesto a disposición de sus trabajadores una aplicación 

para la visualización de la nómina y certificados del IRPF. 

Desde esta aplicación se pueden ya consultar las nóminas desde enero de 2017 y el certificado del IRPF de 

2017. La nómina de septiembre de 2018 será la última que se reciba en el domicilio, por lo que a partir del 

mes de octubre de 2018, solo se podrá visualizar a través de la aplicación ASES. 

Madrid Digital como organismo encargado de la informática en la Comunidad de Madrid ha enviado cartas 

a los trabajadores con instrucciones de primer uso de la aplicación, pero dado que se está creando confu-

sión con el tema, se ha realizado este comunicado con algunas aclaraciones. 

En general, hay que diferenciar dos tipos de alta en la aplicación, aquellos trabajadores que ya disponían de 

un USUARIO en la Comunidad de Madrid se les ha habilitado el acceso a la aplicación y así se les ha comuni-

cado (este usuario es independiente de las cuentas de educa.madrid), el otro tipo de acceso son los traba-

jadores que no disponían de dicho USUARIO y se les ha creado uno concreto y así aparece en la carta, en 

ese caso es más complejo ya que la contraseña que se les asigna es aleatoria y está caducada, por lo que en 

el primer uso tendrán que actualizarla. 

El procedimiento para actualizar la contraseña se debe de realizar desde un equipo conectado a la intranet 

de la Comunidad de Madrid, en cada centro hay un número variable de equipos conectados a la intranet, a 

través del Portal Corporativo.  

Todo el personal de los centros que cobren de la Consejería de Educación, ya sean docentes, no docentes 

o laborales tienen que realizar estos pasos previos para poder acceder a partir de la nómina de octubre 

de 2018 al documento. 

Los equipos directivos tendrán que facilitar el acceso y a ser posible orientar a los trabajadores a través de 

estos ordenadores institucionales para que puedan actualizar la contraseña, para ello, tendrán que realizar 

los siguientes pasos: 
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Desde el enlace indicado por la flecha, se podrá acceder a ‘Gestión de usuarios’, también es posible acceder 

con la siguiente dirección: http://portalcorporativo/gestion_usuarios/. Se vuelve a recordar que este enlace 

sólo funciona desde equipos conectados a la intranet, por lo que desde el domicilio del trabajador no será 

posible acceder.  

Una vez entremos en el enlace, se accederá a la siguiente pantalla: 

 

http://portalcorporativo/gestion_usuarios/
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A continuación hay que pinchar en ‘Identificación’, con los datos que le aparecen en la carta recibida, como 

será la primera vez que se acceda a la identificación, el programa indicará ‘usuario sin clave de desbloqueo’ 

 

Esta clave sirve para desbloquear el usuario/contraseña en caso de que se hayan realizado tres intentos 

reiterados de accesos fallidos. Vd. tendrá que poner la pregunta que desea y luego la respuesta a esa pre-

gunta, es habitual que se utilicen claves de desbloqueo del tipo: 

- ¿Cómo se llama mi perro? 

- ¿Cuál es el segundo apellido de mi padre? 

- ¿Cuál fue mi primer número de teléfono? 

- ¿De qué marca era mi primer coche? 

 

Una vez que ha grabado la clave de desbloqueo, tendrá que volver a identificarse, de nuevo utilizando los 

datos que le aparecen en la carta recibida. Ahora le indicará que la contraseña está caducada, ya que Ma-

drid Digital asigna una contraseña aleatoria caducada para que en el primer uso se cambie por una válida. 
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Ahora, tiene que introducir la contraseña antigua, la de la carta, y elegir una nueva, siguiendo las directrices 

que se le indican, como que empiece por letra, que tenga un mínimo de 8 caracteres, etc, no se recomien-

da el uso de mayúsculas en la contraseña, por nuestra experiencia suele dar problemas en algunas aplica-

ciones. 

Una vez que se ha recibido confirmación del cambio de contraseña se ha finalizado este trámite obligatorio, 

por lo que ya se puede utilizar en la aplicación ASES. 

Primer acceso a ASES 

Se podrá acceder a la aplicación a través de las siguientes direcciones: 

- http://intranet.madrid.org/ases_app , exclusivamente desde ordenadores conectados a la intranet 

de la Comunidad de Madrid a través del Portal Corporativo. 

- http://gestiona.madrid.org/ases_app , acceso desde Internet, aquí también permite acceder a la 

aplicación con Certificado Electrónico si dispone de uno correctamente instalado. 

http://intranet.madrid.org/ases_app
http://gestiona.madrid.org/ases_app/
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En la carta recibida se indica que para garantizar la confidencialidad, la primera vez que acceda a la aplica-

ción ASES, se le solicitarán una serie de datos una vez que se identifique correctamente, estos son: 

- Su NIF, sin ceros a la izquierda e incluyendo la letra 

- El Código Seguro de Activación, este código son las cuatro últimas cifras del número de cuenta de 

cobro que tiene comunicado en el departamento de nóminas. Nos estamos encontrando a muchos 

trabajadores que en algún momento su banco cambió de nombre y número de cuenta, por lo que 

aunque la persona siga cobrando igualmente, no coincide con los datos de la cuenta actual. En este 

caso, si la aplicación le indica que no son correctos, debe ponerse en contacto con el departamento 

de nóminas y actualizar su número de cuenta, pues en algún momento es posible que deje de co-

brar. Si sigue tecleando mal los números, se bloqueará el acceso. 

- Un número de teléfono móvil y una dirección de email, estos datos son opcionales, servirán para 

recepción de avisos relaciones con la aplicación ASES exclusivamente 

 

Una vez complete los datos indicados, accederá a la plataforma ASES y podrá utilizar la aplicación. En pró-

ximas conexiones esta última pantalla ya no se presentará, aunque podrá modificar los datos de Teléfono 

móvil y Correo electrónico en la casilla de ‘Datos comunicación’ 

Aquellos que no hayan recibido la carta o tengan alguna incidencia informática con el LOGIN asignado, 

tendrán que ponerse en contacto con Madrid Digital a través del teléfono 915805050 o a través de la 

dirección de email ICM_CAU@madrid.org , desde nóminas no se puede dar de alta a ningún trabajador ni 

modificar Usuarios. 

mailto:ICM_CAU@madrid.org?subject=Incidencia%20en%20el%20uso%20de%20aplicación%20ASES
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ASES - Versión para dispositivos móviles 

La Comunidad de Madrid también ha puesto a disposición de sus trabajadores una APP para dispositivos 

móviles y tabletas tanto para Apple IOS como para Android en el Store de la Comunidad de Madrid. 

A través de la siguiente dirección puede acceder a los enlaces para descargarla: 

https://gestiona3.madrid.org/portalapps/apps/ases 

Teclee este enlace en el navegador de su dispositivo y le aparecerá la siguiente pantalla, donde podremos 

instalar la APP en función del tipo de sistema operativo que disponga: 

 

 

Una vez instala la APP, ábrala y teclee su Usuario y Contraseña (siempre que ya haya actualizado la contra-

seña tal y como se ha indicado en este manual), tendrá disponible las mismas opciones que desde la ver-

sión de escritorio. 

https://gestiona3.madrid.org/portalapps/apps/ases/

